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Mminlsiratión prinnclal 
Msaría fienerai de Abasíecimieníos 

Servícis de Carnes, fueros y Derivados 

JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Nota Oficial 
Por interesarlo asi la Jéfatura Na

cional del Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados, se comunica a to
dos los industriales textiles (Sector 
Lana) de hilaturas y tejidos colabo 
radores recolectores, lavaderos o 
peinaje, industrias de deslanaje, de 
curtidos y comerciantes de lanas vie
jas o usadas, la obl igacién iaeludi 
ble de presentar ante ésta Jefatuia 
Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, con referencia 
a su situación real en 1.° de Septiem
bre próximo y hasta el martes 6 del 
oúsmo durante las .horas hábiles de 
0ficina, Parte-declaración de la to 
tal existencia de lanas sucias, lava 
^s , peinadas, hiladas, de tenería o 
Usadas c«n que cuenten en f á b r i 
^a, acondicionamiento, almacenes, 
raQsporte u origen al objeto de que 

Por dicha Jefatura Nacional se lleve 
cabo el d e b i d o enlace po»- t r á n s i t o 

ae ía campaña 1948-49 a la 1949 50, 
León. 27 de Agosto d e 1949.—El 

,elegado provincial, Garlos Gon 
2603 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de ' gado en León a 5 de Septiembre de 
León: 11948 — Miguel Torces . -V.0 B?: E l 
Doy fe: Que en el juicio de faltas Juez municipal sustituto, V. Marti-

zalez. 

al condenado Apolinar Magaz Fer
nández, que se halla en ignorado 
domicilio y paradero expido y fir
mo el presente, con el vist© buen» 
del Sr. Juez que sello con el del Juz_ 

celebrado en este Juzgado seguido 
con el número 435 áe 1948. spbre 
hurto, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es ctmio sigue: 

Sentencia.—Ea la ciudad de León 
a 4 de Septiembre de 1948; el Sr. don 
Vicente Martínez Manga, Juez mu 
nicipal sustituto de la misma, visto 

nez Manga. 2573 

Don Miguel Torres del Gampo, Se
cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy Fe: Que en el juicio de fallas 

celebrado en este Juzgado, sobre es
cándalo, seguido con el número de 
orden 501 de 1948, se ha dictado sen-

el precedente juicio de fallas contra ¡tencia cuyo encabezamiento y parte 
Apolinar Magaz Fernández, de 36 
años, soltero, jornalero y de esta ve
cindad, por hurto. 

F a l U : Que debo condenar y con
deno a Apolinar Magaz Fernández, 
de 36 años de edad, soltero y de esta 
vecindad, como autor criminalmen
te responsable de la falta de que ha 
sido acusado a la pena dé dos días 
de arresto menor que cumplirá en 
el Establecimiento destinada al efec
to, más al pago del juicio. 

Así,lpór esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mand© y firmo.—V. M. Man
ga.—Rubricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. % 

Y para que sirva de notificación 

dispositiva es como sigue: 
Sentencia.—En la ciudad de León 

a 6 de Octubre de 1948; el Sr. D. Au
relio Ballestero Benavides, Juez mu
nicipal propietario de la misma, vis-, 
to el precedente juicio de faltas con
tra Regino Franco Feito y María Ro
dríguez García, mayores d« edad, 
casados, al bañil y su sexo respecti
vamente y de esta vecindad. 

Fallo; Que debo condenar y con 
deno a Regino Franco Feito casado, 
mayor de edad, albañil y de esta ve
cindad y a María Rodríguez Pérez, 
casada, mayor de edad y detesta ciu
dad, como autores criminalmente 
responsables de la falta de que han 
sido acusados, a la pena de cincuen-



ta pesetas de multa a cada uno de 
ellos, sufriendo en caso de impago 
por insolvencia la responsabilidad 
personal subsidiaria más al pago de 
las costas. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Aurelio 
Ballestero.—Rubricado. 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a los condenadas Kegino Franco 
Feito y Maiía Rodríguez Perez^ que 
se hallan en ignorado paradero, ex 
pido y firmo el presente, que selle 
con el del Juzgado en León a 7 de 
Octubre de 1948—El Secretario, Mi
guel Torres. 2573 bis 

o 

• • 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. -
Doy fe: Que en el juicio dt faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 353 de 1948, se ha dictado sen
tencia cuya encabeztraieato y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — E n la ciudad de León 
a 10 de Septiembre de 1948; el señor 
D i Vicente M. Manga, Juez municipal 
sustituto de la misma, visto el pre
cedente juicio de faltas contra José 
Rodríguez Cardos», mayor de edad, 
jornalero y de esta vecindad, por le
siones a Ricardo Alíanso Martínez. 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelva libremente a 1 denunciado 
José Rodríguez Cardóse, mayor de 
edad, jornalero y de esta vecindad) 
por no aparecer probada la falta de 
que ha sido acausado, declaranno 
las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Vicen 
ie Manga*—Rubricado. 

Fué publicada en el día de su 
techa. 

Y para que sirva de notificación 
al úenunciante Ricardo Alfonso Mar 
tinez, y denunciado José Rodríguez 
Cardos», que se halla en ignorado 
domicilio y paradero, expido y fir
mo el presente que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con el visto bueno del Sr. Juez en 
León a 11 de Septiembre de 1948.— 
Miguel Torres.—V.* B,*: E l Juez mu
nicipal suslituto, V. M. Manga. 2575 

Juzgado Comarcal de L a Pola de 
Cordón 

Don Eduardo Alvarez Fernández, 
Juez Comarcal suplente de L a Po
la de Cordón (León), 

y se 
ciento cincuenta pesetas. 

6. 

Hago saber. Que para hacer pago da de dos celemines 
a D, Manuel Criado Cabrera, vecino' 
de esta villa, la cantidad de mil cua
trocientas sesenta y cinco pesetas, 
más las costas y gastos que le debe 
D. Daniel Castañón González, en ig
norado paradero y vecino que fué 
de Vega de Cordón y declarado en 
rebeldía en el juicio de cognición 
que le promovió el Sr. Criado, se 
saca a pública licitación una casa y 
varias fincas que le fueron embar
gadas por este Juzgado el día trece 
de Julio del año en curso, siendo 
las siguientes: 

1, * Una casa, compuesta de piso 
alto y bajo y cubierta de teja en es
tado ruinoso y que tiene de superfi
cie cuarenta metros cuadrados; lin
da: al Norte, con horederos de Feli
pe Castañón; al Sur, con carretera 
de Adanero a Gijón; al Oeste, con 
corral de la misma casa y al Este, 
con casa de Jesusa Torres, la que se 
valúa en cuatro mil quinientas pe
setas, 

2, a Un solar, en el mismo pue
blo con paredes, linda: al Norte, con 
terreno del Estado; al Sur, con ca
rretera de Adaner» a Gijón; al. Este, 
con calle del pueblo y al^Oeste, con 
casa de herederos de Valentín Mo
reno, teniendo una superperficie de 
cien metros .cuadrados, siendo tasa
do en trescientas pesetas. 

3. " Una tierra, en dicho pueblo, 
al sitio de Los Artiles, que linda: al 
Norte, con finca de Manuel G|ircía; cientos cuarenta 
al Sur, cun finca de herederos de In 
dalecio García; al Este, con finca de 
harederos de Felipe Castañón y al 
Oeste, con otra finca de José Casta
ñón, teniendo una cabida de media 
hemina de regadío y se valúa en dos
cientas cuarenta pesetas, 

4. a Una tierra, en el mismo pue
blo, al sitio del Molino, que linda: al 

valáa 

de 
te-

Un prado, en la Vega de AK 
jo, que linda: al Norte, con vía férr ^ 
al Sur, con finca de Eduardo r * ' 
zález; al Este, con finca de Dom*511 
go García y al Oeste, con fi0Ca " 
herederos de Felipe Castañón 
niendo de cabida media hemina 
se valúa en trescientas setenta y c i / 
co-pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
cinco mil ochocientas sesenta y cin-
co pesetas. 

Encontrándose todos los inmue-
bles en el pueblo de Vega de Gor-
dón. 

E l remate de la deslindada casa y 
fincas rústicas tendrá lugar en U 
Sala Audiencia de este Juzgado Co
marcal, sito en la carretera de Ada
nero a Gijón el día veintiocho dé 
Septiembre próximo a las doce ho
ras; no ádmitiándose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad por que salen a subasta; 
y que para tomar parte en la misma 
se consignará en éste Juzgado por lo 
menos el diez por ciento; se hace 
constar que no existen títulos de 
propiedad y que el rematante no po
drá exigir otro que la certificación 
del remate, pudiendo suplirles a su 
costa y pudiendo efectuarse a cali
dad de ceder a un tercero; 

Dado en L a Pola de Gordén a 
veintinueve de Agosto de mil nove-

y nueve.—El Juez 
'Comarcal suplente, Eduardo Alva

r e z — E l Secretario, Manuel Bando 
2606 Núm, 611.-107,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa de Muestra Seflora de Mane 
Examinado el repartimiento hecho 

, entre )as fanegas de la mencionada 
Norte, con camino del pueblo, al Presa, para hacer efectivas las canti-
Sur, con finca de Francisco Suárez; dades a que ascienden los gastos 
al Este, con camino del pueblo; y hechos con la administración de re
al Oeste, con finca de herederos de gadío de la misma, correspondiente 
LeonaHo Rodríguez, de cabida de al año 194'8 al 1949, se halla de m3' 
medi * hemina, de regadío y la va- ' nifiesto por término de ocho días en 
lúa en trescientas pesetas. 1 e\ domicilio del Secretario de la m» 

5* Una tierra, en el mismo pue- mai para hacer reclamaciones. 
blo, que es huerta, al sitio de L a Re-' Lo que se hace público par3 & 
donda, lindando: al Norte, con finca conocimiento de los iate7e^9 J 
de Lorenzo Rodríguez; al Sur, con Marne, a 29 de Agosto de 19 
finca de Domingo García; al Este, E l Presidente, Agustín p é r e ^ ^ 
con camino del pueblo y al Oeste, 2601 Núm. 606.—22,oOP^ 
con herederos de Pedro Arias, veci- ,.. i " ^ i ü ^ ^ 
no de Santa Lucía y tiene una cabi- Imprentado la Diputación pr 


